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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería de Bliñon á 5 
rs; al mes llevado a casa de 
los Señores suscritorus, y 9 
fuera franco de porte. 

! Eos artículos comunicados 
•y-fes- anuncios &c. se d i r ig i -
\rán á la Redacción, fraucoj 

porlc. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIIVCIA DE LEON. 

A R T I C U L Q D E O F I C I O . 

Gobierno ¡¡olítito de la Provincia. 

1* Secc ion .=Núni . 269. 

El Sr. Subinspector de la Milicia Nacional de la Pro
vincia con fecha 29 de Mayo último me dice lo siguiente: 

»A1 remitir á V . S. la adjunta relación de los Ayun
tamientos que se hallan en descubierto tanto de la presen
tación de estados de fuerza, cuanto de fondos de la M i 
licia Nacional; no puedo menos de recordar á V . S. lo 
manifestado en mis comunicaciones de 33 de Marzo y 18 
de Abri l últimos sobre la criminal apatía de las mas de las 
municipalidades en el particular. La falta de- presenta
ción de estos documentos por las unas, y la irregulari
dad y defectuoso de los remitidos por las otras, motiva 
el que sean enteramente ilusorias todas las disposiciones 
de la superioridad, y que el celo y actividad de nuestra 
autoridad, cambie en un descubierto á nuestro deber. En 
consecuencia, y á fin de que pueda enmendarse tan feo 
abandono, es de necesidad que V . S. adoptando.medidas 
de rigor, ya que han sido insuficientes las demás, haga 
que por medio de ellas, todos los Ayuntamientos, cum
plan con su deber, y pongan en la Subinspeccion de mi 
cargo los últimos días de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre sin falta los referidos estados, ar
reglados los de fondos a l modelo inserto en el Boletin ofi
cial de esta Provincia número 29 de 8 de Abril del año 
pasado de 1840, y los de fuerza al adjunto, que para 
mayor uniformidad, tengo i bien oirculnr, sin embargo 
de que le bay en la ordenanza de la Milicia que indis, 
pentablemente deben tener todos los Ayuntamientos, Ae
rificándolo los que se Hallan en descubierto del trimestre 
anterior con la mayor premura, para poder pasar al 
Excmo. Sr. Inspector, general el que está prevenido, y 
sobre cuya remisión sa me apura, debiendo tener enten
dido que los qus no vengan en un todo conformes con 
dichos modelos,;8e considerarán por no recibidos: é in
currirán en la multa que V . S. se sirva señalar, lo mis
mo que si no los .tuhieíaen remitido. De este modo se 
conseguirá que Jai Ayuntamientos sean celosos, evitando 
al propio tiempxfciLa iCfenfusion y demás entorpecimientos 
consiguientes á la dación de dichas noticias imbolucradas 
de milimaneraf- R?«n:¿penetrado de los deseos rrue animan 
á V. S. tanto en favor de lu organización de esta fuerza 

i.yi:ciimpliJjii(ínR) ¡ferias; tóidfcíitaysíljlertyr^s, .cuanto de 
tvitar justas recauvemáoutsi.dft ¡a' .m^iua., que si b^en 

hieren la delicadeza de toda autoridad, son mas sensible* 
á la que siempre se ha preciado de su comportamiento 
y exactitud, creo dispondrá V . S. cortar de vez tales d t -
lectos y consecuencias, y que se servirá comunicarme su* 
determinaciones al objeto.1' 

í en su vista he acordado s 
•• Qué la formación de los estados, que se han de 

remitir por duplicado francos de porte á este Gobierno 
político, se verifiqué con arreglo á los modelos número» 
i? a? y 3 ? , y se devolverán los que nó estén en un to
do conforme á ellos. 

2? Debiendo estar organizada la Milicia Nacional ds 
infantería en batallones y compañías con sus respectivos 
Gefsa, v*. estado se: fpwnará' con arreglo á el modalo 
número 1?; y donde hubiere caballería se pondrá otro 
con el número a? . 1 

3° En el de fondos, .cuyo modelo se inserid en e l 
Boletin número 29 de 8/de Abril del año último, qu© 
se reproduce, se incluirán todos los escluidos y exentos 
del servicio de la Milicia, inclusos los clérigos, á escep-
cion solo de los simples jornaleros, lo i sirvientes domés
ticos, los pobres de solemnidad~, los militares en activo 
servicio y los retirados que no sean-propietarios,"y no 
gocen sueldo de 500 reales mensuales; todo de confor
midad i lo prevenido en-el artículo 153 de la ordénan-
za de la misma Milicia. • :i '.í, ' i - . ?! . ¿.,;Í 

4? lios'Ayuntamientos responderán de las cuotas, ven
cidas y que no hayan recaudado, á no ser que:por ¡la 
Excma. Diputación provincial tuviesen drdenes en con
trario, de que harán mención en el estado, marcando la 
fecha del decreto. • • ••!.. !! V ¡ 

SV y ttltim». - Los estados predíchos se remitirán en lo 
sucesivo, sin dar lugar á>.mas avisos y coominacioi&s, 
en los meses de Febrero £ Mayo, Agosto y Noviembre 
de cada año, según está .reiteradas veces prevenido. 

Y siendo indispensables dichos estados para la forma
ción del general, los-pueblos que no han remitido los de 
Febrero último que á continuación se espresan, lo veri
ficarán inmediatamente, (pagando la multa en que se ha
llan incursos: y si en la que resta del presente mes to
dos los Ayuntamientos de. la Provincia no remesasen los 
correspondientes al mes de Mayo próximo pasado, suge-
tándose en todo á los modelos que á continuación se es
tampan, les exigiré-la multa da' ocho, ducados con que 
les conmino. 

Lo que se inserta .ep ,el Boletin oficial para el debi
do cumplimiento de. los. Ayuntamientos constitucionales 
de esta Provincia. Lepm 1 ,de Junio de 1841—José' Peres. 
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Subinspeccim de Mil ic ia fíacitinal d* la Pruaincia 

de León. 

Ayunfamientoi que se hallan en descubierto de la dacioa 
de esudo» de fuerza, y de productos da fondos. 

PARTIDO JDE LEON. 

Per sitados d i fukrm. Por los de fonios. 

León. 
S. Andt^s del Rabsnedo. 
Cuadros. 
Onzonilla. 
Velilla de la Rfin*. 
Ve^as del Condado. 
Valilesogo. 
Yaldefiésno. 

PARTIDO DE VEGACERVERA. 

VÍÍIMÍ. 
Santa Cristina. 
Víüamol. 
Almtaza. 
Cebanico. 
La Vega. 
Villavelasco. 

PARTIDO D E MURIAS DE PAREDES. 

Riello. 
Soto y Amío. 
Palacios del Sil. 
Villablino. 
Láncara 

Los Barrios de Lúas* 

PARTIDO DE L A BANEZA. 

Ve¿acerverii. 
t j á t á t n e i . 

' Rodiezmó. 
L'4 Pola de Gordon. 
La Robla. 
Valdepiélago, ^or sí y por 

Logilerol y Sta. Cotomba. 

La Bañeza. 
Soto de la Vega. 

Í A t ó t í Ó DÉ VkLEÑCtA. 

Villatnanan. : ' • 
' :•' " Vííldevimbre. > : ' 

"•• • -•• : Ardtin. ' • 
',cCÍiftti^rWnd5do en fcl estado.1 MansUia y Gorbilloi. 
« J o - f á t e m s i U a . - • - í 'Wino. ' 

CastilfaW. ~ : ... 
• "• ' ; ' Górdoncilío. 

' ; . \ '- Válderas. 

"'I , PARTIDO tíÉ. RÍtAÑO. ' 
/ • . Mili.!. . ." ' [ : ' '. > ' •' '. 
JViiMav «atea. Bpr* da Buro^.. 
M iilluérgano. .Acebedo. 
Lillí». ' ; . , Boca de Huérgano. 
Rayero, se «reglará al PortjílB. 

.tjvnwdeío. : „ ; / • Morgoveja.y Villadeprado. 
'Pelada. o.-. Qsej». 

Posada.' • i 

Palacio* de la Valduerna. 
Distriana. 
Quintana y Congosto. 
Laguna de Negrillos. 
Zotes. 
Cebrones. 
Santa Maria del Páramo. 
Matalobos. 
V ü W a . 
Sotq dé íá Vega.. ' ' ., 
Riego 'de i d . 

P Á k l ' i Ó Ó Dfa PON^ERRADA, 

. ?.;^slebao de Vaídueza. 
Polgoso. , 

PARTIDO Dfi ASTORGA. 

; VaídíWejr. Astorgá. 
S. Román. 
Rabanal del Camino. 

> Turienza. 
Saotiago Millas.. 
Valderrey. 
Quintanilla de Somoza. 
Sueros. 
Raquejo. 
Llamas de la Rivera. 

Candín. 
Burbia. 

PARTIDO DE SAHAGÜN. 

Sahagun. 
Grajal. 
Gaüeguillos, 
Joarilla. 

Borrenea. . 
Lago .de Carueedo., , 
La Btóa,',... / ,-. - í , 
Gastrilío. .,. , . , 
S. Esteban de Valdufza. 
Molina. Seca. . :! 
Albarés. 
Fojgoso., 
Iguefia. 
Bembibre, 
Noceda. 
Congosto. 
Cubillos. 
Fresnedo. 
Cabañas Raras. 
Toreno. 

PARTIDO DE V I L L A á l A N C A . , 

Villafranca. 
Villadecanea. 
Gorullón. 
Gabarcot. 
Oeneia. • 
Cacabelos. 
Camponaraya. < 
Candín, i 
Butbta. 
Parada Seca. 
Twbadelo. 
Barjai. 
Vega del Valcarcel. 

León «9 de Mayo de i84r .c=EI Brigadier Coman
dante general Sübin«pector.=Montero. 



Partido dé Ayuntamiento de 

Estado de la fuerza de que se compone la Milicia Nacional de este Ayuntamiento, con espresion de armados y desarmados. 

TOTAL. 

CM 

6 CU re 
u 3 < 

Sargentos Cabos £ S 

E5U 

"Fusiles 

3-; 

CABALLERIA. 
N. 2.° 

S 
•3 a 

NOTA. Se harán las advertencias necesarias y se espresará la diferencia de un estado d otn>m¡c8Mo'las cáum ̂ e U háfan molUadóeslarripáridose iamUerí los nombres de hrCormnctanres 
ii y 3. de cada batallón con los puntos de su residencia. 
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Gobierno político de la Provincia. 

4* Secc ión .=Núin . 270. 

Ignacio de Alba, vecino del pueblo de Sosas, 
ayuntamiento de ViJlablino, acudió af Alcalde 
constitucional, presidente de aquella corporación, 
en solicitud de que convocase ai señor cura párro
co, á D . Tomás Valcarce.y al mismo exponente, 
con objeto de acordar entre sí una transacion hon
rosa y amistosa para llevar á efecto, en beneficio 
público, la variación dei camino de servidumbre 
que conduce desde las casas del barrio de la caite-
ja de Riobueno, por el bago de tierras nominado 
las Cortinas, á la iglesia y barrio de Trapa; me
diante á que, con la nueva dirección que se pro» 
pone, ha de atravesar el camino una heredad de 
la Rectoría, y otta de la propiedad del D. Tomás 
Valcarce. 

Pero, vista por el ayuntamiento la no confor
midad de las partes, me ha dirigido' la esposicion y 
diligencias practicadas en su virtud, para que por 
este Gobierno político se instruya el expedrení* 
con arreglo á la ley de 14 de Julio de 1836 so
bre enagenacion forzosa de la propiedad particu
lar, en beneficio público. 

En su consecuencia, y en conformidad á lo 
dispuesto en la citada ley, fee acordado Inundarlo 
en el Boletín oficial de la provincia, señalando el 
término d« veinte dias, contados desde la fecha, 
para que los habitantes, del referido pueblo de So
sas, puedan hacerme presente lo que se Ies ofrez
ca y parezca sobre la utilidad, y pública conve
niencia de que se lleve á efecto dicha obra. Leoti 
i d de Junio de i 8 4 i . ~ J o s é Perea. 

Núm. 271. 

D , Joaquín Hic io Izquierdo Intendente Stildelega" 
do de Rentas de esta ciudad de León y su Pra -
vincia & £ , . 

Hago saber: á todos los concurrentes á la fe
ria, que se lia de celebrar en esta ciiidaden el día 
veinte y cuatro del corriente, que en los quince 
dias anteriores, y posteriores á é l , en ningún pue
blo del radio de dos leguas puede celebrarse reu
nión, ni venta de ganados ú otros efectos que de
venguen derechos sin pagarlos en esta ciudad, pa
ra ser provistos del punto correspondiente, pues el 
que fuere aprehendido sin é l , incurrirá en las pe
nas que marca la ley penal de tre$ de Mayo de mil 
ochocientos treinta, sin que se admita «scepcion de 
ignorancia de esta disposición que se hace por me
dio de edictos en los sitios acostumbrados. León á 
seis de Junio de mil ochocientos cuarebta' y uno^; 
Joaquín H. Izquierdo. =: Por mandado, de S. Sría., 
Ecequiel González de Reyero. 

i m ' R E N T A V E f M J K O M I Ñ O N . 


